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ANEXO II a) 
TITULACIONES CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (0594) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE 

INTERINIDAD 

OTRAS TITULACIONES, DECLARADAS EQUIVALENTES A 
EFECTOS DE DOCENCIA, QUE HABILITAN PARA EL 

DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD, 
DE CONFORMIDAD CON EL REAL DECRETO 276/2007, DE 

23 DE FEBRERO  
(BOE DE 2 DE MARZO) 

401 ACORDEÓN 

- Título de Profesor Superior de Acordeón regulado conforme al  Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Acordeón establecido 
en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía del 
Acordeón establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre.

-  Título de Profesor de Acordeón regulado conforme 
al  Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 

402 ARPA 

- Título de Profesor Superior de Arpa del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Arpa. 
- Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía del la Arpa, 

establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

- Título de Profesor de Arpa del Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, o equivalentes de planes 
anteriores. 

404 CLARINETE 

- Título de Profesor Superior de Clarinete regulado conforme al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Clarinete, establecido en 
la Ley 1/1990 de 3 de octubre. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía del Clarinete, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 de octubre. 

- Título de Profesor de Clarinete regulado conforme 
al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores 

405 CLAVE 

- Título de Profesor Superior de Clavicémbalo regulado conforme al  
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de planes 
anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Clave establecido en la 
Ley 1/1990 de 3 octubre. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía del Clave 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

-  Título de Profesor de Clavicémbalo regulado 
conforme al  Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

416 
HISTORIA DE LA 

MÚSICA 

- Título Superior de Música, especialidad Musicología.  
- Título Superior de Música especialidad Pedagogía, opción Musicología.  
- Título de Profesor Superior de Musicología, expedido al amparo del 

Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre o equivalente de planes 
anteriores. 

- Título de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música. 
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418 
INSTRUMENTOS DE 

PÚA 

- Título de Profesor Superior de Instrumentos de Púa regulado conforme 
al Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalente de planes 
anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Instrumentos de Púa, 
establecido en la Ley 1/1990, de 3 de octubre.  

- Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía de los 
Instrumentos de Púa  establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

-  Título de Profesor Instrumentos de Púa conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 

431 VIOLA 

- Título de Profesor Superior de Viola regulado conforme al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalente de planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Viola, establecido en la 
Ley 1/1990, de 3 de octubre.  

- Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía del la Viola, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

-  Título de Profesor de Viola regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 

444 
DICCIÓN Y 

EXPRESIÓN ORAL 

- Título Superior de Arte Dramático, especialidad en Interpretación, o 
equivalentes de planes de estudios anteriores, según RD 770/1997, de 30 
de mayo. 

- Estudios oficiales de Declamación o de Arte Dramático, de al menos, 3 
años de duración en Conservatorios Superiores o Profesionales de 
Música y Declamación o en Escuelas Superiores de Arte Dramático, más 
la credencial oportuna de reconocimiento de su validez oficial académica 
y profesional, expedida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

464 
REPERTORIO CON 

PIANO PARA 
DANZA 

- Título de Profesor Superior de Piano regulado conforme al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 

- Título Superior de Música en la especialidad de Piano, establecido en la 
Ley 1/1990, de 3 de octubre.  

- Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía del Piano, 
establecido en la Ley 1/1990 de 3 octubre. 

- Título de Profesor de Piano regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 septiembre, o 
equivalentes de planes anteriores. 

465 CANTE FLAMENCO - Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
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ANEXO II b) 
TITULACIONES CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (0591) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL 

DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN 
DE INTERINIDAD 

OTRAS TITULACIONES, DECLARADAS EQUIVALENTES A EFECTOS DE DOCENCIA, 
QUE HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD, 

DE CONFORMIDAD CON EL REAL DECRETO 276/2007, DE 23 DE FEBRERO  
(BOE DE 2 DE MARZO) 

204 
FABRICACION E 
INSTALACION DE 
CARPINTERIA Y MUEBLE 

- Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico, título de Grado 
correspondiente o equivalente. 

- Técnico Superior en Producción de Madera y Mueble.

- Técnico Superior en Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble. 

- Técnico Especialista: 

- En Construcción Industrial de Madera. 
- Ebanista. 
- En Madera. 
- Modelista de Fundición. 
- En Diseño y Fabricación de Muebles.
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